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1. Revisión comentarios cálculo mensual de los factores de pérdidas del nivel de tensión 4 Acuerdo CNO 1184.
XM presenta su análisis de la revisión del Acuerdo CNO 1184 y su conclusión es que la formulación contenida en el citado Acuerdo está acorde con lo establecido en la Resolución CREG 015 de 2018 y 036 de 2019. El Comité decide que se va a hacer una consulta a la CREG de cuál debe ser la fórmula que se aplique, para lo cual, EBSA liderará el proyecto de comunicación de solicitud de concepto, en conjunto con ENERCA y EPM.

De la revisión de la inclusión del coeficiente de temperatura en los cálculos de las pérdidas del STR, se realizaron sensibilidades en el modelo de DigSilent con la activación de esta opción en flujo de carga, es decir que se ejecute a temperatura máxima (80°C por default) dando como resultado lo siguiente:

· Para períodos del día con demanda mínima y media el caso no converge.
· Para períodos del día con demanda máxima se presenta convergencia con  violaciones de límites operativos.

La conclusión de esto es que las pérdidas como bien lo manifestaban los OR’s aumentan en un 20% a 25% para algunos circuitos (en algunos puede ser mayor), lo cual cambia los flujos de potencia y por ende estaríamos hablando de un punto de operación diferente al que fue programado y ejecutado en la operación en tiempo real. 
La conclusión de XM es que realizar esta inclusión del factor de temperatura sería un cambio significativo en el modelo y sus resultados, los cuales hasta el momento han presentado un comportamiento cercano a la realidad. 
Con respecto a la declaración del parámetro de resistencia de los circuitos, el valor es declarado por los agentes a XM sin un valor de temperatura asociado, en el formato de entrada de proyectos no está ningún campo establecido para el tema de temperatura. XM entiende que los agentes calculan este parámetro mediante cálculos en programas de diseño de líneas (ATP) o mediante mediciones en campo. Además, se debe considerar que una gran cantidad de circuitos pasan por diferentes pisos térmicos y que en general la temperatura de los elementos es variable durante las horas del día, y en ese orden de ideas un valor único de temperatura tampoco reflejaría lo que sucede en la realidad en los circuitos. 

Se debe tener en cuenta que el fin último es tener un modelo aproximado a la realidad lo cual, como ya se mencionó, se ha logrado con los valores reportados a la fecha. 
Por lo tanto, XM concluye que no hay lugar a correr los cálculos con corrección de temperatura ya que hacerlo, afectaría la cercanía que tiene hoy el modelo con la realidad.

El Comité de Distribución identifica que por ser la resistencia una variable crítica para el modelo eléctrico y que la misma tiene efectos en el cálculo de las pérdidas, ésta debe ser medida de manera homologada por los agentes, razón por la que se propone crear un grupo de trabajo conformado por miembros del Comité de Distribución y del Comité de Transmisión para homologar dicho procedimiento mediante un Acuerdo CNO.
2. Seguimiento implementación planes de acción para mejorar los pronósticos de la Demanda de energía – Dispac - Udrummond, Uintercor, Uoxyint y Utubocaribe .
Dispac presenta la causa de la desviación por fuera del MAPE a sus pronósticos de demanda, la cual se debe a que una de sus fronteras en la Subestación La Virginia se encuentra en falla por no haber cumplido la revisión quinquenal, razón por la que se aplicó curva típica a la misma. La frontera está normalizada desde el 20 de noviembre pasado, por lo tanto, se espera con esto que reduzcan significativamente las diferencias entre el pronóstico de demanda y la demanda liquidada par Dispac. Adicionalmente, Dispac va a revisar la ecuación de demanda y la actualizará en el sistema de XM.

EPM presenta su análisis de las desviaciones al pronóstico de Intercor, indica que realizará actualizaciones a la ecuación de pronóstico de demanda. De otro lado, el usuario Intercor indica además que por la naturaleza propia de la operación minera no es posible asegurar cumplir con los pronósticos de demanda, ya que, de un lado, no conocen la dureza (densidad) del material con que se van a enfrentar las palas ni los consumos de bombeo que puedan requerir para sus procesos. Adicionalmente, Intercor indica que ellos planean los recursos disponibles con base en las necesidades de la operación minera.

EMGESA indica que está realizando una planeación de demanda con el cliente Tubos Caribe de manera trimestral, con revisiones mensuales. Esperan llegar a cumplir el indicador del 5% a partir del primer trimestre de 2020.
3. Revisión Observaciones CREG - Productos CNO -  Resolución CREG 030 de 2018.

Se realizará una reunión extraordinaria del Comité de Distribución con el grupo de trabajo que estaba revisando el tema (EPM, ENEL, EPSA, EMCALI y XM) para determinar cuánto tiempo se va a tardar resolver los comentarios realizados por la CREG, con el objetivo de informar a la CREG este plazo y generar el compromiso de entrega.
4. Requisitos de Conexión y Pruebas SAEB.
Se presenta una introducción a la Resolución CREG 098 de 2019 Sistemas de Almacenamiento de Energías con Baterías SAEB para mitigar inconvenientes presentados por la falta o insuficiencia de redes de transporte de energía en el STN y STR.
XM presenta objetivo de la Resolución, así como los aspectos que quedan por fuera de la misma. Se presenta el mecanismo diseñado para la integración de SAEBs (identificación / asignación / construcción y entrega / operación y mantenimiento / Remuneración). Se presentan las tareas designadas por la CREG a XM y se relaciona la entrega de dichas tareas. Se presentan las tareas designadas al CNO y se resalta que para el 06 de diciembre se tiene que tener un acuerdo con los requisitos de conexión y pruebas de SAEB, por lo tanto, será entregado el acuerdo borrador a los comités de operación / transmisión / distribución una vez se tenga la aprobación de los subcomités que viene desarrollando el tema, con esto será una reunión extraordinaria de estos Comités.

Se concluye que para el 06 de diciembre se tiene que tener un acuerdo con los requisitos de conexión y pruebas de SAEB, por lo tanto, toda la estructura del CNO viene trabajando para cumplir el encargo regulatorio.
5. Informe XM
Se presenta la evolución de las variables energéticas, Indicadores Operación del SIN, Indicadores de Calidad de los pronósticos de Demanda de Energía – Acuerdo CNO 1020 y se informa de la capacitación GID MORE - proceso pronósticos de demanda de energía para que los representantes del Comité aseguren la asistencia de las personas que realizan los pronósticos de demanda en las empresas.
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